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15 de septiembre de 2016 

 

 

 

 

A TODOS LOS SOCIOS Y SOCIAS 

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO COOPAC  

 

Estimados(as) socios(as) cooperativistas: 

 

La Junta de Directores convoca a la Sexagésima Octava (68) Asamblea Anual de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito COOPAC, según las disposiciones del Artículo VII, 

Sección 3 de nuestro reglamento.  La Asamblea se celebrará el sábado,  15 de octubre 

de 2016, a las 6:00 p.m. en el Escambrón Beach Club, Parque del Tercer Milenio, Pda. 8 

en San Juan, Puerto Rico. El socio que no esté registrado a las 7:00 p.m., no participará 

del sorteo del premio especial. 

 

De acuerdo al Artículo 5.03 (Quórum) de la Ley 255, Ley de Sociedades de 

Cooperativas de Ahorro y Crédito del 26 de octubre de 2002, se requiere el diez por 

ciento (10%) de los primeros mil (1,000) socios.  En caso de no haber quórum, 

transcurridas las dos (2) horas de la primera convocatoria, se constituirá quórum con los 

socios presentes y debidamente registrados. 

 

No se consideran, para fines de quórum, aquellos socios que no están al día en sus 

obligaciones con la Cooperativa a la fecha de esta convocatoria. 

 

Para esta actividad tiene derecho a llevar un (1) invitado.  Cualquier otro invitado 

pagará cuarenta dólares ($40.00). 

 

Contamos con tu valiosa asistencia.   Participa, ejerce tu derecho. 

 

Cooperativamente, 

 

 

 

Ramón M. Adrián Suárez 

Secretario 

Junta de Directores 

http://www.coopacpr.com/

